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que esta parte de la escritura es inscribible por su prnpia n'lturaleza,
igual que su('~df' ('Oll los pactos de naturaleza obUgadolles. Lo erróneo
es calificarlo de defect.o. Pero este carácter inscribible de la denominación
de Gerente al no constituir verdaderamente un defecto no rietw impedir
la inscripción del resto de la escritura y concretamente de la concpsión
del poder. 3. En lo que respecta al defect.o nÚmf>fO 4 la Registradora
también incurre en error por la interpretación encorsetada qm~ hace de
los términos contenidos en el último párrafo del dispone E, pues no se
pretende tal delegación de facultades, pues si se utiliza la pxprpsión _se
delegan las facultades que a la Administración de la so('iprlad at.ribuye
el artículo~ se está utilizando la expresión _delegar_ cmuo sinónimo de
atribuir, asignar, etc. No se está ante un problema jurídico, sinu antl' un
problema gramatical.

IV

La Registradora mercantil número 2 de Valenda decidió no admitir
el recurso por su interposición fuera de plazo, e iñformó: Que en virtud
de lo establecido en los artículos 5 del Código Civil, 43, 55 Y 69 del Regla
mento del Registro Mercantil, el recurso está formulado fuera de plazo,
pues la nota de calificación se extiende el día 14 de ahril y el recurso
se presenta el día 14 de junio,

v

El Notario recurrente se alzó contra la anterior decisión, manteniéndose
en sus alegaciones y añadió: Que en cuanto al plazo de presentaCión del
recurso de reforma el artículo 69 del Reglamento del R~g¡strn Mercantil
se limita a señalar el plazo de dos meses sin aclarar la forma del cómputo
de dicho plazo, Por lo tant.o, hay que acudir a la re~:Ia general del Código
Chil, en su artículo 5, Por tanto, se considera qu<' f'l día i_nicial no entra
en el cómputo del plazo, en virtud de lo establecido en el citado precepto,
la propia mecánica registral, las normas reglamentaria,> relativa.., al asiento
de presentación, la doctrina de la Dirección General de Registros y Not.a
riada en materia de plazo de convocatoria de la Junta gp.np.r~l, y la inter
pretación judicial de las normas sobre cómputo de plazos. Que en lo refe-
rente a las cuestiones de fondo hay que añadir: l. 1':n cuanto al defecto
señalado con el número dos que la interpretadon se pmp'Jflf' h Rl;'gis
tradora llevaría a la situación de imposibilidad de-la sociedad r!.P. ot.orgar
poderes, 2. En lo que concierne al defecto senalado en el número 3 d('
la Registradora, parte de la errónEa idea de qU(' tocio "! (,ontenidn de
una escritura debe ser inscribible en el Registro, y ('sto no ('-3 asÍ, pnes
hay constantemente, pactos en las escrituras que no son objeto de ins·
cripción en el Re~istro Mercantil o en el de la Propiedg..d, ni SI' nretende
que lo sean.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 5 del Código Civil 43, 55, 69, 70 Y80 dei R(·glamento
del Registro Mercantil, 119 del Reglamento Hipotecari(1 y la Sent.encia del
Trihunal Supremo del21 de diciembre de 1987.

l. Sin que se entre en el fondo dehasuntl) se alega que d recurso
ha sido interpuesto fUera de plazo, ya que la nota de calificación Ueva
fecha de 14 de abril y el recurso ha sido interpuest.o el 14 de junio. La
funcionaria calificante se apoya en su argumentación f:Tt :0:, articulos 43
(vigencia del asiento de presentación) y 55 (fe.cha de la j, -¡scripción), del
Reglamento del Registro Mercantil para entender que el día inicia! ent.ra
en el cómputo de los meses.

2. La norma que ha de interpretarse ~s la establecida en el artículo
69.1 del citado Reglamento la cual establece que -el plazo pnra ~nte.rponer

el recurso será de dos meses a contar desde la f('('ha de la ':lota de cali
ficación_. Se trata de una norma que se ,limita 3 ('st.3.ble('~r Ul¡ plazo, por
lo que no es necesario acudir a preceptos distint.o8 dI" los pst.ablecidos
con carácter general en el Código Civil paJa averiguar rÓlf,o ha de hacerse
el cómputo del mismo, Sobre este punto puede ('of!siderame reiterada
la doctina del Tribunal Supremo según la cllal el l'::ómput'l i!~J plazo rle
fecha a fecha se inicia al día siguiente de aquél que se toma como rd~r(>ncia,

de tal manera que el día final correspondiente a Jos me~,c:; (} a los años
es siempre el correspondiente al mismo ordinal del dia flt!f.' 'W t"'Ct<5 tomando
en considen,clón, es decir, en este supuesto concreto el dhl 14 del mes
de junio es todavía momento oportuno para 1::1 intnposich"lrt dd r~('ursa.

3, ..4J haberse Emitado la Registr:-:.dora 2; a!q;2T 10_iJ1.t.('7!,')s¡~}5r¡ [Uf'ni
de plazo sin entrar en el fondo tlel asunto y U'nü'r.da en~HJ.)~t,"l q!le la
nota de calificación ha de ser forzosamente sucinta (b.r<-l(l.üo f;2.:~ Je!. Regla·
mento del Re~istro Mercantil), siendo €on el momento t'ODt,~1 ;'~}j" d. j!! hora.
tic la ~decisión~que tome frente al escrito del rer-urrr"l.1t... (·U3r:J.ü'JC puedeH
exponer ampliamente los fundamentos en 108 que !;<" justifica .iQuell.<l. not.a

de calificaciór. (articul,}--; 0,3 del Reglamento deL Registro MHcantil), contra
la que se a su vez podra Pi interesado recurrir en .alzada a la Dirección
General, prucede, por 'lplicadón de lo establecido en el artíenlo 119 del
Reglamento Hipotecario que se lleve a cabo la devolución dfJ expediente
para que en el plazo de quinu~ días por parte de la funcionaria calificante
se decida si reforma trI iodo o en parte la l~aliticadón re~\1rr¡da o la
mantiene, debiendo comunicarse la decisión adoptada al reCUJTente por
si decidiera nuevamente plant~ar el recurso de alzada si aqueHa decisión
sigue siendo desfavorable en todo o en parte a sus pretensiones (alticu
los 70 y 71 del Reglamento del Registro Mercantil).

Esta Dirección General ha acordado revocar la decisión de la Hegis
tradora y devolver el expediente para que se lleve a eff'do lo establecido
en el último fundamento jmúhco,

Madrid, 3 de junio de 1994.-EI Director genf'ral, Julio Burdiel Her
nández.

Sr, Registrador mercantil de Valencia.

16603 RESOLUG'IOIV de 6 de junio de 1994, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, en el recur&o gubernativo
interpuesto por don Joaquín Sastre Martín, en nombre de
la sociedad ..Higiene y Geriatría, Sociedad Anónima.., con
tra lu. negativa, del Registrador mercantil número XV de
Madrid (1, inscribir una escritura de tran..'ifoJ'17ia-dón de
du.:ha s(,t'iedad en sociedad de responsabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Joaquín Sastre Martín,
en nombre de la soc!(;darl ~iHgiene y Geriatrla, Sociedad Anónima-,. contra
la negativa del Registra"~')r mercantil tuímero XV de Madrid a ihscribir
una escritura de transfom\adón de dicha sociedad en sociedad de res
ponsabilidad limitada.

Hechos

El día 21 de mayn d;~ 1093, se celebró 1:':1. Juuta general ordinaria y
extraordinaria (h~ arciollistas de la socied¡;,d ~IIigienp y Geriat.ría, Sociedad
Anónima», en la que, el\tr~ ·)tras cosas, S'~ acordó la tnwsformadón de
la sociedad anónima en sociedad de responsabilidad limitada. Dichos acuer
dos fueron elevados a plÍhHcf) en escritura f.ut.orizada por el l~otario de
Madrid don Francisfo Lu<:a.<; Fernández, el d.ía 4 tic juliu de 1993, subsanada
por escritura auLorizad~.~ por el mismo Notario el dfa 27 de septiembre
de 1993.

11

Presentadas l:'ls anteriores i2'scrituras en el Registro Mercantil fue cali
ficada con la siguiente nota: ·.EI Registrador mercantil que susl'ríhe, previo
examen y calificación ael dOCufllento preced(~nte de conformidad cun los
artículos 18.2 del Códjgo de Comercio y 6 del Reglamento del Registro
Mercantil, ha resuelto nü practicar la inscripción solicitada por habn ohser
vado clilos siguiente;,; defecto/s que impiden su práctica. Defectos: Dene
gada la inscripción del pr('sente documento por ser cor.tradictoria, en
cuanto al tanto por ciento jl"! capital asistí'nte a la Junta, con otras números
579 y fi80 de presentadón, y de protocolo números 1.457 y 1.462 auto
rizadas vor el Notario don Francisco Hispán Contreras, y pn'sentadas
el día 4 de octubre de !"ste:lño (artículo 93 LSA). En el p18~o de dos
meses a contar de est.:r fe~;h¡J. se puede interponer recurso gubernativo
de acuerdo con los artkuks 6í) y siguientes del Reglamento d('~ Registro
Mercantil. Madrid, {)(;Luhr'.~ de 19-93. El RegistmdfJr, Juan Palilo Ruano
8ouella•.

m

Don .Joaquín SRstr.-; Martín, en representación de _Higiene y Geriatrí<l.,
Sociedad Anónima_, inl,erpuso recurso de ref(,nna contra la antnior cali
ficación y alegó~ Que :il J-cnl;gadón de la im.cripc!ón se ba:;a en la con
tradicción que encueEi-,r:, "¡¡.;¿i".0r' Registrador- en cuanto al. tant--,') por ciento
de capital asIsit-'nte a h JI.nta. gc'fit'cal de ..¡-Hgt'-sa*, donde S~ aeCordó su
transfonnaciún fli "ocl.·o!n.d limitada, rontr....rlicdón qlle naCA ,ii~ UIlas j'sl:ri
toras de ii.mpliadérn fh; ';'ki.p:t.'l.l pr-e:;unt\iment'~· otoi.-ga(h~ti ante d ]\Jotario
de MadrId don Frand,"';'·" Hisp'in Contff3l:'"aS, L." días f: y 12 de s(·ptlembre
de 1989, que no tuviero:~, :'\CCt;·O al Hcgjstm h&.::::ta. ei4 rilo oetuhr,,; tie 1993,
estando vigente ",1 &."i.t·~'~í:O ,re ;>ret:pot.....ción OC' la ('(';nitm.'a ,:)hJ€tú de este
recut"f'O, practicado d ~~1 ':c septiembre de 1993 Que tantA: f'1 acuerdo
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de amplía<'ión de capital romo el de suscripd6n de acciones y su desem
bolso, así como la modificación del artkulo 5.ú de 103 Estatutos Sociales,
fueron adoptados en aparentes Juntas generales extraordinarias y uni
versales, los días 5 y 12 de septiembre de 1989, según se hace constar
en las referidas escrituras. Pues bien, tales Juntas nunca tuvieron lugar,
al menos, con carácter de universales como se pretende, ya que el recurren
te, como propietario del 44 por 100 del capital social, ni fue convocado
ni estuvo presente en ninguna de ellas. En el Lib:m de Actas de la sociedad
no figuran las actas de las pretendidas Juntas, y la suseripción de la amplia
ción de capital por una sociedad ajena al acdonariadll de ..Higesa. impli
caría mediante la falsedad cometida la ilícita privación al recurrente y
a otros sodas de sus derechos en cuant.o a la suseripción preferente y
consecuente mant.enimiento de su proporf'ión de capital en ~Higesa». Que
como fundamentos de derecho hay que serlalar: L El prindpio de prioridad,
recogido en el artículo 10 del Reglamento del Registro Mercant.il, determina
la procedencia de practicar la inscripción de los acuerdos adoptados en
la Junta general de «Higesao de 21 de ma)'o de 1993. Que estando vigente
el asiento de presentación, fueron presentadas en el Registro Mercantil
las escrituras del 'presunto aumento de capital de dHgesa., ot.orgadas en
septiembre de 1989, las cuales, de conformidad con <'l titado artículo,
deberán ser rechazadas de plano, por ser de fecha anterior a nuestro
título y opuestas'e incompatibles con éL 2. Concordanda de los principios
de legalidad y prioridad. Que el Registrador califica, conforme al ar
tículo 6 del Reglamento del Registro Mercantil. Si el Registrador en el
ejercido de su función calificadora encuentra contradicción entre dos docu
mentos presentados en distinta fecha, entran enju('go los términos estrictos
del artículo 10, ordenando que practique la inscripción del documento
que accede primeramente al Registro, má.xime estando en vigor el asiento
de presentación. 3. Principio de legalidad. Que el Registrador mercantil
había ya calificado y reputado como suficiente el capital asistente a la
Junta general de -Higesa».

IV

El Rl~gistrador mercantil número XV de Madrid arordó desestimar el
recurso de reforma presentado, e informó: Que la cuestión que se plantea
('s que presentado en el Hegistro Mercantil un títulu pE'rfectamentc ins
cribible, pues ya están subsanados los defectos indicados en una primera
nota de calificación, si posteriormente, pero a!lte~ de proceder a la ins
cripción, se presenta otro contradictorio con aquél, en cuanto a la cifra
de capital y el porcentaje de participación en el mismo y, consiguien
temente, en cuanto a los acuerdos tomados, ¿está obligado el Registrador,
('n base al principio de prioridad del artículo 10 del Reglamento del Registro
Mercantil, a practicar la inscripción d",l título pH"viamente presentado
haciendo caso omiso de la contradicción apareCida a:' presentarse el segun
do? Que hay que precisar que f'\ principio de prh.'riJad nace en el Derecho
Registral Inmobiliario con la finalidad concreta d(~ determinar la prefe
rencia de varios derechos realE's que, recayentt' sobre una misma cosa,
son incompatibles entre sí. Dicho derecho que tiene {:omo una de la!; fina
lidades fundamentales la protección de terceros, resuelve el derecho de
preferencia de derechos reales incompatibles que recaen sobre una misma
cosa, acudiendo al principio de prioridad, lo n¡a! no parece muy extra
polable al campo del derecho obligaciones que se rige por el principio
_par condietio creditorum», 0S decir, la (;xist('lid~de los distintos derechos
de un plano de igualdad, sin tener en cuent.a su antigüedad, ya que se
trata de df:'rechos _ínter partes», que carecen del cará'-,1.er de eficacia «erga
omnes" propio de los reales; y, por tanto, no tiene por qué plantearse
la necesidad de fijar lma prioridad entre los mbmos. Que en cuanto a
la calificación discutida es rdterada la dOt~trina de la Dirección General
de los R('gistros y del Nq1aliado r,~cogida en las HCc'.oluciones de 25 de
junio de 1990, 2 de enero y 28 de diciembre de InH2. Que el artículo
lO del H,'glarncllto del Registro Mi}rcantli habla iÜ~ t.ítulo 'opuesto o incom
patible», lo ('llal no p!l,:'Dja en el supuesto que s'.' .p:'<~udia, pues no se trata
oe títulGS contradictorios, !'lino m.ás ~xnd.amf'ntf~ ante unos títulos ante"
riüres ~81;nq!J(' posterjorrLl;,:.·~epresentados). dE:' :c:; "Fe rp.sulta, al menos,
en la aparinlda ~n que IHlf't"ll' Ikgar el R'>g;~lf<ld"L 'ma participacibn
en el capital social y l:.na dfra de liste que pa't~cen no haberse tenido
en cuenta en los acuerdos de la .Junta recoqidos "1, d ¡(tulo primeramente
presentado. A ello hay que aúadir la doctrina n'fvgida en la citada Res&
lución dI::' 2 rte ~nero de 19¡J¿;. Que el aumf'!l.W d.e C4'ltal, como cualquier
modificación de su cifra, una v~z in:;nit.a h;¡ soci.;:;,iad mercantil, no requiere
para su efi(;<.;.da la inscripd.(on; sino ü:nic'llll"'í't.:- ¡)ata ~,er oponible a ter
('('ros. Sin erflbargo, en est~~ {~<J.S(J i;~ irata rit' ~.'mt H:b.ción de partes, los
socitJs. Y NI tal situadón, ('1 ,l.l.lll1t::!ltf1 de cllpitai y úm,,;guiente inscripción
q'lC tiene l¡;¡g:H en 1989, mJt;f,tIas roo se d1.'n,!J('"sl'"l:' :~1l invalidez, determina
unas partidp<lci~nes en pi mismo qu~ nü s,.n :<-ilJllaS en cuenta en la
Junta de 21 de mayo de 19f-lR

v

El recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: Que el señor Registrador desestima el recurso
por considerar que el ca'iO objeto del mismo no es resoluble conforme
al principio de prioridad del artículo 10 del Reglamento del Registro Mer
cantiL Sin embargo, la argumentación aducida resulta por sí misma con
tradictoria, puesto que no acierta a interpretar y aplicar el principio de
prioridad, ni a. ver su concordancia y coherencia con el principio de cali
ficación. Que esta situación de bloqueo y contradicción es la que pretende
evitar el citado artículo 10 del Reglamento, en su actual redacción, cuando
ordena practicar la inscripción de documentos incompatibles por su orden
de acceso al Registro.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 20 a 23 del Código de Comercio, 2, 3 Y 4 del Regla
mento del Registro Mercantil y las Resoluciones de 25 de junio de 19f1O
y 2 de enero de 1992.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción en el Registro
Mercantil de una eS<Titura de transformación de una sociedad anónima
en sociedad limitada la cual es denegada por el Registrador mercantil
porque en consideraci6n a dos escrituras presentadas posteriorment.e por
la que se formaliza una anterior.ampliación del capital social de la entidad
en cuestión, d dato relativo al capital social asistente a la Junta que acuerda
la transformación resulta ('ontradictorio (se afirma en la escritura de trans
formación que con(~urrieron880 acciones de 500 pesetas cada una, sobre
un total de 2.000 acciones de ese valor nominal, en tanto que el capital
social de la entidad es, según esas otras dos escrituras, de 50.000.000
de pesetas, dividido en 100.000 acciones de 500 pesetas, comprometiendo
la concurrencia del requisito de quórum de constitución previsto en el
artículo 103 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El recurrente se alza contra este defecto por considerar que el principio
de prioridad impedía al Regist.rador tomar en cuenta esas dos escrituras
relativas a la ampliación del capital social presentadas con posterioridad
a la de transformación.

2. Es ciprto que el principio de prioridad es uno de los criterios rec
tores del funcionamiento del Registro Mercantil (vid artículo 10 del Regla
mento Registro Mercant.il); pero no lo es menos que el específico alcance
y desenvolvimiento de dicho principio no debe ser delimitado y precisado
sino en conexi6n con la global significación y finalidad de dicho Registro
cuyo objetivo no e~ de dirimir las diferencias entre los partícipes de una
sociedad, sino la publicidad de situaciones jurídicas ciertas y debidamente
constatadas a través de la califica~ión registral, relativa a la configuración
y estructura d~ las entidades mercantiles, situaciones que una vez inscritas
gozan dI: la presunción de exactitud y validez, quedan bajo la salvaguardia
de los Tribunales y producen todos sus efectos en tanto no se inscriba
la declaración de su inexactitud II nulidad (artículo 20 Código de Comercio
y 1 Y 3 Reglamento Registro Mercantil).

Todo ello aconseja que, a la hora de la calificación, el Registrador
mercantil tome en consideración no sólo los documentos inicialmente pre
sentados sino también los auténticos relacionados con éstos y presentados
posteriormente, aunque sean incompatibles entre sí, con el objeto de que,
al examinar los documentos pendientes de despacho relativos a una misma
sociedad, pued::l lograrse un mayor acierto en la calificación, evitándose
asientos inútiles .il.leficaces; doctrina ésta que cobra todo su. vigor en
SUPllf'stOS CflllH' pI ahon debatido, en que los documentos incompat.ibles
reflejan actos emanados df~ la misma sociedad, la cual no podrá oponerse
a que en la valoración del posterior se t.ome en cuenta el anterior que
lo pred~tennina, por más que éste accediera al Registro después, toda
vez que a b. doctrina de los actos propios ha de añadirse la lllisma previsión
reglamentaria d,-' que la falta de inscripción no puede sér invocada por
quien del..i(, procurarla (artículo 4.2 Reglamento Registro Mercantil).

En conSf'cueUCla, deLe cOllfirmarse la denegación de la inscripción
de la transl'onnaciún de una sociedad anónima en sociedad limitada, cuan
do la ton~id,-,r"ción de una anterior ampliación del capital sodal de la
misma <:ntidad 4ue no había sido aun inscrita y que es presentada en
el Regist.ro (:on lKblerioridad a aquella transformación pone de manifiesto
que la Junta quP acordó dicha transformación no l'eunía ~os quórum m~ce

sarios para ~;\l válida cOllstitución.
Por t·;,do ello, ;;:·sta Dirección General ha acordad!) desestimar el recurso

intcrpti02st(, \.·unflnnan(ío e:; ¡I·:uerdo y la nota del Registrador.

Madi ,d, fj -rle .ílmio de 1994.- El Director general, .Julio Burdiel Her
nánd('z.

Sr. Regist,.,a<iúr r,''ó:H::a;¡!.il de Madrid.


